
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2013-00052-00 

Armenia Quindío, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que el presente trámite se encuentra inactivo por término superior a 
dos (2) años, habrá lugar a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, por 
darse las condiciones del Art. 317 numeral 2° literal b,  
 
En consecuencia el Juzgado, 
 
Resuelve: 

 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en este asunto, con la 
advertencia que las mismas continúan vigentes para el proceso de Jurisdicción Coactiva 
tramitado en la DIAN, en contra del común demandado ALFREDO LAGOS GUERRERO. 
Líbrese oficio con destino a: Oficina de Registro de Instrumentos Públicos1, Juzgado 
Noveno Civil Municipal de esta ciudad2 y Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Quimbaya3 y a la DIAN jurisdicción coactiva informándole lo aquí decidido. 
 
Tercero: Informar a la secuestre designada GLORIA INÉS HERNÁNDEZ TRUJILLO que la 
medida cautelar de embargo de la cuota parte sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 280-169866, que deberá continuar rindiendo informes mensuales de 
su gestión en relación con la cuota parte del bien dejado bajo su custodia con destino al 
proceso de jurisdicción coactiva que tramita la DIAN en contra del común demandado 
ALFREDO LAGOS GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía 19.055.427.  
 
Cuarto:  Informar a la DIAN Jurisdicción Coactiva que, en el presente proceso fue practicado 
un embargo de remanentes a favor del proceso ejecutivo tramitado en el Jugado Segundo 
Civil Municipal de esta ciudad, radicado 630014003002-2012-00238-00, instaurado por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra del común demandado ALFREDO LAGOS GUERRERO.  
Lo anterior, para los fines legales pertinentes.  
 
Igualmente se dispone comunicarle al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad lo 
aquí decidido.  
 
Sexto: Desglosar los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, una vez 
la parte interesada allegue el recibo de consignación del arancel judicial correspondiente, 
con la constancia de que el proceso terminó por desistimiento tácito. 

 
Cuarto: Advertir que, dado que se decreta la terminación por Desistimiento Tácito de la  
demanda,  esta  podrá  formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde la 
ejecutoria de esta providencia (Numeral 2º, literal f del Art. 317 C.G.P). 

 
Quinto: Archivar el expediente. 

 
Notifíquese    
 
 
  
Luz Stella Arias Palacio 
Juez. 
 

 

                                                
1 Matriculas Inmobiliarias Nºs 282-3265 y 280-169866 
2 Proceso Radicado al Nº 2012-00317-00 
3 Proceso Radicado al Nº 2013-00168-00 
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